
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Interlocutorio 880 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante HUGO DE JESUS PALACIO AGUDELO 

Demandados DIANA CECILIA ARDILA URIBE y JUAN CARLOS LOAIZA GARCIA 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00616 00 

Asunto 
CORREGIR AUTO DE MANDAMIENTO EN CUANTO FECHA 

DEL AUTO Y NOMBRE DE LOS DEMANDADOS.. 

 

I. ASUNTO A TRATAR. 
 

Procede el Juzgado a solicitud de parte a determinar si procede o no la corrección 

del mandamiento de pago en la forma pedida por el apoderado de la parte actora 

dentro del asunto de la referencia.  

 

II. DEL ESCRITO DE CORRECCIÓN 
 
El pasado 7 de abril de 2024, el apoderado de la parte actora, allegó escrito 

contentivo en el PD 04, mediante el cual pone en evidencia que este despacho 

emitió mandamiento de pago irregularmente.  Como primero indica que en la 

parte resolutiva del mismo se indicó como demandado a un sujeto procesal que 

no fue accionado, como segundo, la fecha de la providencia en en en su 

encabezado quedó del 2 de marzo de 2024, cuando en realidad debe serlo del 2 

de abril de 2024.  

 
 

III. CONTRADICCIÓN 
 

No se hace necesario, dado que la parte pasiva aún no se vincula al proceso. 
 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
 

Señala el artículo 286 del C. General del proceso que toda providencia en que 

se haya incurrido enun error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 



aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión, 

o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.  

 
V. LO OCURRIDO EN EL TRÁMITE 

 
Al entrar en revisión del mandamiento de pago emitido en este asunto,  encuentra 

el Juzgado que tal como lo afirmó el apoderado de la  parte actora, se ha incurrido 

en serios errores que impiden continuar con las demás etapas del proceso, en 

tanto que, de ser así, se incurriría en causal de nulidad de las que consagra el 

artículo 133 del C. General del Proceso. 

 

En primera medida, se advierte que la fecha de la providencia en el encabezado 

dada del día 2 de marzo de 2024, cuando, en realidad el auto fue emitido el día 

2 de abril de 2024, por lo que advierte error en el mes.  Como segundo,  en la 

parte resolutiva se evidencia que figura como demandado el señor EDINSON 

HEIBERTH NAVARRO RUÍZ, cuando en realidad  los demandados lo componen 

una parte plural, como son DIANA CECILIA ARDILA URIBE Y JUAN CARLOS 

LOAIZA GARCÍA, sujetos procesales que son lo que aparecen  contractualmente 

vinculado en arrendamiento tal como se aprecia en el fls. 7 de archivo PDF 02 

del expediente digital.  

 

Así las cosas, le asiste razón al apoderado de la parte actora en cuanto a los 

errores esgrimidos y por ello el Juzgado en aras de una mejor comprensión del 

proceso y para garantía de los sujetos procesales indicará en esta providencia, 

cómo quedará el mandamiento de pago en el numeral primero de la parte 

resoltuiva, a fin de corregir los yerros e impedir que se cometa algún otro. 

  

Conforme a lo brevemente expuesto el  Juzgado,  

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: CORREGIR  la fecha del mandamiento de pago librado en este proceso, la 

cual para todos los efectos legales, será el día 2 de abril de 2024.   Así mismo,  se precisa 

que para todos los efectos procesales, los demandados son  DIANA CECILIA ARDILA 

URIBE Y JUAN CARLOS LOAIZA GARCÍA.  No obstante y con el propósito de 

tener unidad jurídica el mandamiento de pago en el numeral primero de la 

parte resolutiva quedaría así:  



“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de HUGO DE JESUS 

PALACIO AGUDELO en contra de DIANA CECILIA ARDILA URIBE y 

JUAN CARLOS LOAIZA GARCÍA;  por las siguientes sumas de dinero 

relacionadas así:  

 

1. Por la suma de $800.000,oo por el canon de arrendamiento del día 01 de 

julio de 2022, al 31 de julio de 2022, más los intereses moratorios causados 

y no pagados desde la exigibilidad (01 de agosto de 2022), hasta el pago 

de la obligación, conforme a la tasa señalada por la Superfinanciera de 

Colombia, liquidados mes a mes. 

 

2. Por la suma de $800.000,oo por el canon de arrendamiento del día 01 de 

agosto de 2022, al 31 de agosto de 2022, más los intereses moratorios 

causados y no pagados  desde la exigibilidad (01 de septiembre de 2022), 

hasta el pago de la obligación, conforme a la tasa señalada por la 

Superfinanciera de Colombia, liquidados mes a mes. 

 
3. Por la suma de $800.000,oo por el canon de arrendamiento del día 01 de 

septiembre de 2022, al 30 de septiembre de 2022, más los intereses 

moratorios causados y no pagados desde la exigibilidad (01 de octubre de 

2022), hasta el pago dela obligación, conforme a la tasa señalada por la 

Superfinanciera de Colombia, liquidados mes a mes. 

 

4. Por la suma de $800.000,oo por el canon de arrendamiento del día 01 de 

octubre de 2022, al 31 de octubre de 2022, más los intereses moratorios 

causados y no pagados,  desde la exigibilidad (01 de noviembre de 2022), 

hasta el pago de la obligación, conforme a la tasa señalada por la 

Superfinanciera de Colombia, liquidados mes a mes. 

 

5. No se libra mandamiento de pago por la suma de $554.000,oo por 

concepto de los servicios públicos, por cuanto no se acreditó el pago de los 

mismos por parte del demandante” 

 

SEGUNDO:  Mantener incólume los demás ítems y numerales de la parte resolutiva de dicho 

auto. 

 
TERCERO:  Notifíquese este auto a la parte demandada conjuntamente con el auto del 

mandamiento de pago inicial , en los términos de los arts 291 y ss del C. G. del P., o en 

su defecto en la forma prevista por Ley 2213 de junio 13 de 2022.. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

jdmv  
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